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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del servicio de
implantación del registro telemático de la
Junta de Extremadura. Expte.: SEH-40/04.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Servicio de Administración General.
c) Número de expediente: SEH-40/04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Implantación del registro telemático de
la Junta de Extremadura.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad art. 210 f) del
T.R.L.C.A.P.
c) Forma: Contratación Centralizada de Servicios.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 230.566,00 euros (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 09/12/04.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2004,
del Consejero de Hacienda y Presupuesto, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 1474 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura recaída en el recurso
contencioso administrativo nº 100/2003.

En el recurso contencioso administrativo nº 100 de 2003 promo-
vido por D. Eduardo Montaño Núñez, siendo demandadas la Admi-
nistración General del Estado y la Junta de Extremadura, recurso
que versa sobre “Resolución del Tribunal Económico Administrativo
Regional de Extremadura, dictada en la reclamación económico
administrativa número 06/02758/00 sobre Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1474, de 29
de octubre de 2004 de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso administrativo nº 100/2003, llevando a puro
y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estimamos
el recurso contencioso administrativo interpuesto por Don Eduardo
Montaño Núñez contra la resolución del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Extremadura de 3 de octubre de 2002 a
que se refieren los presentes autos y en su virtud la debemos de
anular y anulamos por no ser conforme a Derecho y todo ello
sin expresa condena en cuanto a costas”.

Mérida, a 13 de diciembre de 2004.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

V . A n u n c i o s



b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 230.566,00 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 9 de diciembre de 2004. El Secretario General, FRANCIS-
CO GÓMEZ MAYORGA.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004 sobre
notificación de la sustitución del Instructor
del expediente sancionador que se sigue
contra Dª Claudia Ximena Álvarez por
exceso en los horarios establecidos.

Habiéndose intentado sin resultado, el trámite de notificación a la
interesada de la Sustitución del Instructor del expediente sancio-
nador, por la transgresión de la normativa reguladora del horario
en los establecimientos públicos, se comunica a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Expediente número: SEPB-00167/2004.
Asunto: Notificación de la sustitución del Instructor del expediente
sancionador.
Interesado: Claudia Ximena Álvarez.
Último domicilio conocido: Avda. de América, 36-4º B de Almendralejo 
Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta
de Extremadura en Badajoz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a notificarle, con respecto
al procedimiento sancionador seguido contra Ud. el cambio de
instructor del mismo, siendo éste Dª Josefa Méndez González en
sustitución de Dª Consolación Alonso Pulido, con motivo de baja
por enfermedad de esta última.

El régimen de recusación del citado personal será el previsto en
el art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

Badajoz, a 2 de diciembre de 2004. El Director Territorial de la
Junta de Extremadura, ANTONIO MANUEL RODRÍGUEZ CEBALLOS.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004 sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra Dª Claudia Ximena Álvarez por
exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 2 de diciembre de 2004. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: Dª Claudia Ximena Álvarez con D.N.I. número 2370056K.

Último domicilio conocido: Avda. de América 36, 4º B 06420
Higuera de Llerena (Badajoz).

Expediente: SEPB-00167 del año 2004 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00167 del año 2004,
incoado a Dª Claudia Ximena Álvarez con D.N.I. número
02370056K, por carecer de Licencia Municipal de Apertura, en
cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del Procedimiento
Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Carecer de licencia municipal de apertura y
permanecer abierto al público con clientes en su interior el
establecimiento del cual es Ud. titular denominado “Café Bar
Any”, sito en Castuera, siendo las 3,45 horas del día
2/05/2004, cuando el cierre debió de producirse como máximo
a las 2,00 horas, conforme a la Orden de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por
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